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. . 
Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Federal de Electricidad, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

\ 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de enero de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante correo electrónico, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad {CFE), en el cual se señala lo siguiente: 

"/NA/. 

Mediante la presente interpongo denuncia en contra del sujeto obligado Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) por el incumplimiento al articulo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. debido a que no han publicado el listado 
de jubilados y pensionados (se anexa evidencia) conforme lo señala la fracción XLII. 

[ ... ]" (sic) 

A dicho escrito se anexó la siguiente información: 

t-·-~1 
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Cabe señalar que la denuncia se presentó el di a veintinueve de diciembre de dos mil 
diecisiete, el cual está considerado como día inhábil de conformidad con el Acuerdo 
mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
para el año 2017 y enero de 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de enero de dos mil diecisiete, por lo que se tiene por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha ocho de enero de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 007/2018 a la denuncia presentada 
y, por razón de su competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha ocho de enero de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0007/2018, la Secretaria de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha diez de enero de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
acordó admitir a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el articulo 91 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha once de enero de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha once de enero de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión de 
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la denuncia, otorgándole un plazo de tres dias hábiles, contados a partir del di a hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha dieciséis de enero de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número GAS-ICSA-00023, de 
fecha quince de enero del año en curso, dirigido a la Titular de la Unidad de 
Transparencia y signado por el Gerente de Administración y Servicios, ambos 
adscritos al sujeto obligado, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Me refiero al Expediente No. DIDT007/201B, de fecha 10 de enero dei201B, enviado por 
la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/); 
mediante el cual hace del conocimiento a la Comisión Federal de Electricidad la denuncia 
por incumplimiento al articulo 70 de la General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, debido a que no se han publicado el listado de "Jubilados" y "Pensionados" 
conforme lo seflala la fracción XLII. 

Atento a lo anterior, la Gerencia de Administración y Servicios hace del conocimiento que 
se procedió a realizar cambios al formato de la fracción XLII "A" del artfculo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica; para tal efecto se anexa el 
"Comprobante del Procedimiento" emitido por el c;itado Instituto con el Estatus 
"Terminado': 

Cabe puntualizar que la Comisión Federal de Electricidad otorga únicamente fa prestación 
de ''jubilaciones':· mientras que el Instituto Mexicano del Seguro Socia/ {/MSSJ es el 
organismo responsable de lo concerniente a las "pensiones", beneficios que tienen 
caracterlsticas diferentes. 

Visto lo anterior, solicito se tengan por presentadas en tiempo y forma las acciones y 
modificaciones a las observaciones correspondientes al expediente DIOT 007/2018 y por 
expresadas aquf las manifestaciones aclaratorias. 

J ... ]" (sic) 

A dicho escrito, la Comisión Federal de Electricidad adjuntó las imágenes del tablero 
de control de la Herramienta de Comunicación, en las que se muestra el envío del 
informe justificado señalado con anterioridad. 
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VIII. Con fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XLII 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), 
advirtiendo que la fracción materia de la denuncia correspondiente tiene dos formatos 
a saber: el primer formato "XLII - Listado de jubilados y pensionados" formato 42a 
LGT _Art_70_Fr_XLII y al segundo formato ""XLII- Listado de jubilados y pensionados 
y el monto que reciben" formato 42b LGT_Art_70_Fr_XLII. El sujeto obligado 
contaba con 09 (nueve) registros para el primer formato (tal y como lo planteo CFE en 
su informe justificado) y 48,092 (cuarenta y ocho mil noventa y dos) registros cargados 
en el segundo formato, en el SIPOT, tal como se advierte a continuación: 1 

!.) ta~r¡~..,,¡eop .... ,. )!; !IW loH<• t• M~i.;!~Vt ) 

C {}) 'tQ~uO C~hllwf!II¡;\IIJI+ti•lh,l.,.lo<qlnw' 

o 
~~1\I~~A ~~~ 

n pa l!l .. SllJorlo Obilolldo: 

$tl:l~l0"1 ObiiQ.edot. • ¡ 

... 

Consulto por SuJeto Ob!1godo 

1 Información consultable en el siguiente vinculo electrónico: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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IX. Con fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
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a continuación. 
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X. Con fecha veinticinco de enero dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGOAEEF/044/2017, la Dirección General de Enlace envió a la Secretaría 
de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia presentada. 

XI. Con fecha veintinueve de enero de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el 
proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6', apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Polftíca de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la CFE a la obligación de transparencia establecida en la fracción 
XLII del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a la publicación del listado 
de jubilados y pensionados del sujeto obligado. 

Cabe señalar que de la evidencia que adjunta la particular a su denuncia, se advierte 
que el incumplimiento es únicamente respecto de la información publicada en el 
apartado "XLII- Listado de jubilados y pensionados", el cual corresponde a uno de los 
dos formatos previstos para dar cumplimiento a la fracción XLII del artículo 70 de la 
Ley General, sin que la denunciante refiriera cualquier otro incumplimiento, por lo que 
el análisis se realizará únicamente respecto de dicho contenido, el cual se identifica 
como formato 42a LGT_Art_70_Fr_XLII. 
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Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la CFE 
manifestó que procedió a realizar los cambios al formato de carga correspondiente a 
la fracción denunciada; es decir, al formato 42a LGT_Art_?O_Fr_XLII. Asimismo, 
precisó que la información relativa a las pensiones es responsabilidad del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), ya que la Comisión sólo tiene a su cargo el 
otorgamiento de jubilaciones. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado 
que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en el resultando VIII de la presente resolución, advirtiendo asi el número de 
los registros encontrados en los dos formatos correspondientes a la información de la 
fracción. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
articulas 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de Jos Lineamientos para la implementación y operación de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, 
por el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), que constituye 
el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a 
disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

Finalmente, cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal 
de interne! con la remisión directa al vinculo del SIPOT, no se requiere de un análisis 
de éste en razón de que se trata de la misma información que se encuentra publicada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal 
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del 
articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse 
la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capitulo VIl y el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la fecha limite que tenia la CFE para tener publicadas 
sus obligaciones de transparencia era el4 de mayo de 2017, atendiendo a los criterios 
de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XLII, de la Ley General, se 
encuentra dividida en dos formatos, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), tal como se advierte 
a continuación: 

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben 

Todos los sujetos obligados deberán publicar la leyenda siguiente: 

El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por el instituto de 
seguridad social2 encargado de administrarlas cuentas para el retiro de los jubilados 
y pensionados del sujeto obligado. 

Además, los sujetos obligados publicarán el hipervfnculo al sitio de Internet en el que los 
institutos de seguridad social publiquen los listados de jubilados y pensionados de los 
primeros, asr como el monto de la porción de su pensión que reciban directamente del 
Estado Mexicano. 

Por su parte, los institutos de seguridad social, en su carácter de instituciones integradoras 
de la información requerida a través de esta fracción, deberán difundir a través de los sitios 
de Internet que habiliten para ello, los listados de jubilados y pensionados de cada uno de 

2 Instituto de Seguñdad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Annadas Mexicanas (ISSFAM), 
directamente relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro; o Jos correspondientes institutos de seguridad 
de las entidades federativas. 
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los sujetos obligados de la Ley General, asl como el monto de la porción de su pensión 
que reciban directamente del Estado Mexicano, atendiendo a los criterios de contenido y 
organización que se muestran más adelante. 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio inmediato anterior 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Leyenda: El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por: 

« el instituto de seguridad social encargado de administrar las cuentas para el retiro de 
los jubilados y pensionados del sujeto obligado» 

Criterio 2 Hipervlnculo al sitio en Internet donde los institutos de seguridad social 
publiquen los listados de jubilados y pensionados de los sujetos obligados, asl como el 
monto de la porción de su pensión que reciben directamente del Estado Mexicano 

Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Denominación del sujeto obligado 

Criterio 5 Periodo que se informa 

Criterio 6 Estatus: jubilado( a), pensionado( a) 

Criterio 7 Nombre completo del jubilado( a) o pensionado( a) (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 

Criterio 8 Monto de la pensión 

Criterio 9 Periodicidad de la pensión (quincenal, mensual, bimestral, trimestral, 
semestral, anual) 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 11 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Area(s) o unidad( es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información 
respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dla/mesfaño {por ej. 31/Marzo/2016) 
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Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato dfa/mesfaño 
(por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante los formatos 42a y 42b, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 42a LGT_Art_70_Fr_XLII 

«Sujeto obligado>> 

Leyenda: •EJ/ist~do dejubi/a~os Y pensionado~ es Hipervlnculo al sitio en Internet donde los institutos 
gen~rado y publicado por; ~1 mstrtuta de segundad de seguridad social publiquen los listados de 
sa~Jaf encarga~o ~e admmtstrar_las cuentas par.: el jubilados y pensionados de los sujetos obligados, as! 
reftt? de Jos ]Ubtfados Y penstonados del SUJeto como el monto de su pensión 
obliaado". 
Periodo de actualización de la información: trimestral Fecha de actualización: 
dlafmesfaño 
Fecha de validación: dla/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa( S) que genera(n) o posee(n) la información:_ 

Formato 42b LGT_Art_70_Fr_XLII 

Ejercicio 

Listado de jubilados(as) y pensionados( as) y el monto que reciben: 
1 r d b · rt 1 · n t d 'd d · 1 << n ormacton que e eran repo ar os ms tu os e segun a SOCia>> 

Trimestre que Respecto al listado de jubilados(as) 
Sujeto se infonna 

(enero- marzo, Monto de la porción obligado abril-junio, Estatus: de su pensión que de la Ley juno- jub!lado(a) 1 Nombre Primer Segundo recibe directamente General septiembre, pensionado{ apellido apellido del Estado 
octubre- •l Mexicano 

Periodo de actualización de la información: trimestral Fecha de actualización: 
dla/mes/año 
Fecha de validación: dla/mes/año 
Area(s) o unidad( es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Periodicid 
ad del 
monto 

recibido 
(quincena 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la denuncia, 
los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público cuál es el instituto de 
seguridad social encargado de administrar las cuentas para el retiro de sus 
trabajadores jubilados y pensionados, asf como precisar el hipervinculo al sitio en 
Internet donde dichos institutos de seguridad social publican los listados 
correspondientes. 

11 de 17 



Instituto Nadonal d~ Transparencia, Acceso a 
la lnlormación y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 

Expediente: DIT 007/2018 

Ahora bien, de las constancias que integran el expediente, se advierte que la CFE 
aceptó haber realizado cambios al formato en estudio, sin embargo, dichos cambios 
refieren a la inclusión de diversas leyendas en el formato denunciado. 

Por lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada, ya que en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la fracción y formato que se analiza, todos los sujetos obligados 
deben publicar una leyenda que indique cuál es el instituto de seguridad social 
encargado de administrar las cuentas para el retiro de los pensionados del sujeto 
obligado, asi como el hipervinculo correspondiente. De esta manera, la inclusión de 
las leyendas de mérito, se publicaron una vez que el sujeto obligado tuvo 
conocimiento de la referida denuncia. 

En este sentido, y a efecto de verificar si con las leyendas cargadas por el sujeto 
obligado se cumple con la obligación de transparencia denunciada, la Dirección 
General de Enlace realizó la revisión virtual referida en el resultando VIII, obteniendo 
como resultado que el sujeto obligado incluyó nueve registros. 

Debe resaltarse que al descargar la información, la Dirección General de Enlace 
encontró que la misma, no se encuentra publicada conforme al periodo de 
actualización y conservación correspondiente; esto es, si bien se publicó la 
información trimestral del año 2017, no ocurre así con el año 2016, pues solo existe 
un registro en este periodo, y para el caso que nos ocupa los Lineamientos Técnicos 
Generales señalan como Periodo de actualización: trimestral y como periodo de 
conservación: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. Por ello, para el ejercicio inmediato anterior deben de existir cuatro 
registros, cada uno correspondiente a los trimestres del mismo año. 

Aunado a lo anterior, se observa que tampoco se atienden los criterios sustantivos 
identificados con los numerales del 1 al 5 y los criterios adjetivos que señalan los 
Lineamientos Técnicos Generales para el formato 42a LGT_Art_70_Fr_XLII, ya que 
las leyendas publicadas no son uniformes para indicar que el sistema de pensiones 
se encuentra a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, tal como puede 
observarse con las imágenes que a continuación se insertan: 
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hlllt-Jmocs.gobJIII 2911>.912017 

hlip:HwwwJmssogob.nJ~ 301ólll2017 

l¡lp:-.lmu.go~Jnll 31.o0312Ó17 

I\IP!i'WwN,Ims~.gob.rn< 3011212010 

hlp~Jmss,fi9M~ 31n212015 

111101/2018 

011101~018 

11101i2o18 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

Sujeto Obligado 

leytndl 

HipiiYÍnculo alnstituclonu dt Stgurid1d Soci¡J 

Ftchl dt ValídiCión 

Áru RtspOBJiblt dt h Información 

Año 

Fecha dt Actualiución 

Hob 

Geterlda dt Mminlslred6fl y 
Str,!dos 

Getanda dt MmiOI$lr8á6n y 
Stroldos 

Gwonélaae~n~6ny 
s.Mdos 

G-clo¡ljln\IOIJlti<IÓrt y 
Sf<\1dos 

GlltOdaele,;drllinlslrtdóoY 
..stiítdos 

Gin(!dA ele ¡ljln\lnlsirldón ~ 
SeMQos 

Gn(!dA do ¡ljln\lnls•adón y 
Stllldoi 

Glltnda dt¡ljln\lniSVadón Y 
StMdOS 

..... 
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'201 2910i/2017 En relac:l6n 11 p..tOn do f'wlslooodos y Jubilados dtlll)dUo Mildcario del St¡¡uro Social Cf.E roa 
1 llllrUS P8fl ol11111f~. 

'20'1 34101112017 En rtltdón 11 podr6¡¡ do Pensionados y Jubilados dell!llliiWI Muiclllo doHieguroSodlll. CFEroa 
7 11Jen1asP1111IIIIIi~. 

'201 31/1)3/2017 En rtladón al Padrón ele Ptn!lonodos.y;JUblladOs \IIII[ISIIIlio lltidcano del StgiJro Sodll, CFEIICI 
1 mlfllaopara·o¡róllla, 

'201 3011212018 En rolad6n 11 p.odrón e1e PwlokwjadOs y Jubilados dtll~ MBiaono del Stgur9 soc!ol. CFE roe¡ 
6 ~patatlrtllro. 

'201 31i'12i2o15 En reledón 111 podrÓfl ele "-o!llon.,J lllrbllados rltllllJlllJto llolcarlo clal Stouro Social CFE,r~ 
5 menlaapatellrtllro, 

'201 11101120'18 St ,_ c1t su COt10d!l'lltn10 qlie, para las)'lillldOOes (linleaftgúta éldSienle en CFE)OIOrga<!a' n 
5 

'201 11.01~18 se h""' ,de su COt10dmlef110 que, pero las)lbllldOOts (útllcUgUft ellsltnlt en CFE)O!Cfgadas 1111> 
o 

'201 11101/2018 se hace de i u ~mlel110 que, l!lfa iU j,blll<lon•• (útl!ál tgUfaellbllntt eo CFE) o4Gfgadts 11111 
7 

Com~»n Ftjtral at E!tctiúiad (CiE) 

tll.slldo dt ¡ubl1~11 y ~~ns~n¡/os u ¡a~mlo y pub!ujo ~t( ti instituto ~ltxano dtl St¡uro Sotial enmg1dJ dt admi~1stm IJs mnl1s 
p1:1 ~lrttiro dt !os ¡ubbdos v pmion~dtsdt I1CFE. 

~ 
W1U20J7 

2011 

l9/ll!I017 

En rtla:*n ¡l p¡drón dt Pm!onad•s y Jubil¡jos dtllnsl:Uto ~IXICI10 ¿,1 s~,~ Scci¡l, Cfc rtc~mltnél 1 !¡ ci<Jdldania dir.gim dlltctlmtntt 
e'.., dith~ Sujtto Obli¡¡do, 11 qut tstt u tl trw;ado ¿, ¡dm•~'ltiii ~~ Mn:u Wl ¡l rtt~o. 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado no subsanó la falta de publicación 
de la información correspondiente al formato que se analiza, por lo que, a la fecha en 
que se emite la presente resolución, se mantiene el incumplimiento denunciado. 

Por lo anterior, este Instituto estima que el incumplimiento denunciado resulta 
PROCEDENTE, pues si bien es cierto que el sujeto obligado cargó las leyendas 
correspondientes en el formato denunciado, lo hizo de manera incompleta, por lo que 
por lo que, a fin de subsanar la información referente a la fracción XLII del artículo 70 
de la Ley General, que se encuentra publicada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de conformidad con lo previsto en los Lineamientos 
Técnicos Generales, se le instruye a observar lo siguiente: 
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1. Publicar la leyenda correspondiente a que el listado de pensionados es 
generado y publicado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

2. Publicar el ejercicio de todos los registros. 
3. Publicar el periodo que se informa. 
4. Publicar la información de acuerdo a la tabla de actualización y 

conservación de las obligaciones de transparencia, señalada en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, se hace del conocimiento de la particular que, en caso de no estar 
conforme con el formato b de la fracción XLII del articulo 70, o con cualquier otra 
obligación de la CFE, puede presentar su denuncia a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia o mediante el correo electrónico denuncia@inai.orq.mx. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara parcialmente fundada 
y procedente la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Comisión Federal de Electricidad. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Federal de Electricidad, para que a través del 
titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y articulo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnfonmación Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
articulas 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Comisión Federal de Electricidad, para que al dia hábil 
siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a este Instituto sobre 
su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección de 
correo electrónico cristian.cortes@inai.org.mx, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Comisión Federal de Electricidad que, en 
caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública .. Por lo anterior, podría hacerse 
acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los 
articulas 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y para que dé el seguimiento que 
corresponda, con fundamento en el articulo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, , 
Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
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párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta 
de Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Osear Mauricio Guerra Ford, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Ximena 
Puente de la Mora y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el siete de febrero de dos 
mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear auricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

María Pahz~n 
Villalobo~ 
omisionada 
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